
                
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

       RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

        JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CARMEN DE VIBORAL, ANTIOQUIA 

ESTADO No. 026 

 

 

En la fecha, 24 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal al iniciar la jornada establecida para el despacho judicial. 

Se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral.   

 

 

MARIANA VELÁSQUEZ CORREA 

Secretaria Ad -Hoc 

RADICACIÓN CLASE DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISIÓN 

1999-0076 

Alimentos Omaira de Jesús Castro 

Hernández    

Diego Antonio García 
Otálvaro 

23 de febrero de 2022 Termina proceso por 
desistimiento tácito, 

ordena levantar 
retención del salario y 

entrega de títulos de 
depósito judicial  

2008-00123 

Ejecutivo Hipotecario Germán Gómez Montoya  Mónica Marcela Jiménez 
Gallego  

23 de febrero de 2022 Termina proceso por 
desistimiento tácito  
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